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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Ai-I: Apruébase el texto ordenado de la ordenanza No 12.864, que como Anexo forma parte

integrante del Presente.

A¡1.2o: Registrese, publíquese en el B.E.M y dése al Di,D¡.

de

Sec¡elario de
ySeguridad
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20251 Año del Centenario del natalicio del'antautor
Hotacio Guaranyy delc¡neasta Fernando Birr¡

DECRETO - S. DE GOBIERNO. CONTROL. MOV. Y S. CIUDAPANA - AÑO 2O?5 - NO

sANTAFEDELAVERAcRUZ, 0 5 t'i0\/ ?025

VISTO:

La Ordenanza No 12.864, sus modificatorias, y;

cONsrpERAN0o:

eue, mediante dicha Ordenanza se establece el marco regulatorio para la habilitación de

locales destinados a act¡vidades desarrolladas dentro del ejido municipal'

Que,lamismahasidomodificada,porloquefesultanecesaíosusislematizaciÓn

mediante la emisión del aclo pertinente que apruebe el texto ordenado'

Por ello;
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Arl. 1o: obleto. Las disposiciones de la presente ordenanza tienen como objeto establecer el marco

regulatorio para la habil¡tación de locales destinados a act¡vidades desanolladas dentro del ejido

municipal, tengan o no f¡nes de lucro, a los efectos de preservar la integridad de las personas y bienes, la

seguridad alimentaria, la calidad del ambiente y el desarrollo uóano'

Art. ?: Alcance. Toda persona humana o iurídica, fideicomiso o unión transitoria de empresas que

prelenda eiercer cualquier actividad a titulo oneroso o de índole social, con o sin fnes de lucro en un local

determinado deberá obrener, previo al inicio de sus actividades, la conespondiente autorización del

Deparramento Eiecutivo Municipal, dando cumplimienlo a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Art. 30: Local. A los fines de la presente ordenanza, se considera local al espacio fisico en el cual se

pretenden desanollar las actividades enunciadas precedentemente'

Las mismas incluyen aquellas que se realicen dentfo del local, cuya ocupación puede ser total o parcial y

en el espacio público autor¡zado a tales efectos.

Asimismo, las actividades podrán desanollarse dentro de una unidad mnstructiva mayor siempre que el

local pueda ser indiv¡dualizado

Aft.4o: Princlplos. A los fines de la celeridad, sencillez, economía, eficiencia y eficacia del trámite, la

presente Ordenanza se basa en tos s¡guienles principios, que gu¡arán toda su implementación: unidad

inescindibledellrám¡te,ponunciamienloexpreso,colaboración'buenafe'iuridicidad'tutela
adm¡nistrativa efectiva e interpretación a favor de la persona solicitante'

La autoridad de aplicación incentivará Ia habilitación de locales que implementen edificaciones am¡gables

con el ambiente, difundiendo los benef¡cios establecidos en la Ordenanza No 12 786'

Aft.5o:ElprocedimientodehabilitaciónSeráestablecidoconfomelassiguientespautas:

a)Deacuerdoalnivelderiesgoquegenereeldesarrollodelaactividadenfuncióndeparámefos

depreservacióndelaintegridaddelaspersonasybienes,lasegur¡dadal¡menlaria,lacalidaddel

ambiente, el manejo de suslancias peligrosas y el desanollo urbano' las ac{ividades se
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ANEXO

HABILITACIÓN DE LOCALES

Texto Ordenado hasta la Ordenanza N0 l3'067

Ordenanza N" 12.864 sancionada el 20 .12.2Q22 y pronulgada tác¡tamente
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CAPÍTULO II

REQUISITOS GENERALES PARA LA HABILffAC6N MUNICIPAL

Art. 60: Requis¡tos. Para oblener el certifcado de Habilitac¡ón Municipal, se deberá iniciar la solicitud

correspondiente, completar Una declaración jurada y acompañar la documentac¡ón que a continuación se

detalla:

ldentificación del solicitante.

Altas tributarias.

ldentificación del local.

Título que acredite el derecho al uso del inmueble.

Cumplimiento de la normaüva de hab¡tabil¡dad, edificación y zonificac¡ón vlgente'

Último plano aprobado o registrado en la Munic¡pal¡dad.

Certificado Final de Obra o certificado de obla habilabte emitido por la Dirección de habihbilidad,

en caso de coresponder.

Certjficado eléctrico del local realizado por profes¡onal matriculado'

cfoqu¡s ind¡cando la distribución del local donde se va a desanollar la activklad' El mismo será

exigible en las actividades en las que se requiera definición de aforo'

Otros requerimientos establecidos en ordenanzas específcas y los que el Departamento

Ejecutivo Mun¡cipal determine.

En los casos que conesponda segÚn regulación de la Ordenanza No 12 852 deberá presentarse

el informe de imPacto acÚstico.

a)

b)

c)

d)

e)

0

e)

h)

i)

j)

k)

Art. 70: certificación edllicia de habilitación. En los casos en que no se pud¡era cumpl¡r con el requisito

delArt.6o.lnc.g)'lapersonainteresadaenlahabilitaciónencursopodrápresentarUninformeem¡tido

por profesional con titulo habil¡tante en la materia' por medio del cual se garant¡ce que a los efectos

funcionalesdelaactividad,ellocalcuenlaconcondicionesdeestabilidad,iluminaciónyventilac¡ón

sufic¡entes.Elm¡smodeberáseracompañadopolUnplanoactualizadodelinmueble.Laautoridadde

MUNICIPALIDAD DE Iá CIUDAO
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clasificaránenriesgosasynoriesgosas.ElDepaflamentoEjecutivoMunicipalespecificaráesta

clasificación med¡ante vía reglamentaria, debiendo notificar al Honorable Concejo Municipal la

reglamentación y sus modilicatorias.

b}Deacuerdoalasuperficiedellocal,lasactividadesseclasificaránporescalasegúnlasuperlic¡e

ocupada:

b.1) Escala menor: Son las habilitaciones que se realicen en locales de hasta 200 m2

b.2) Escala media: Son las habilitaciones que se real¡cen en locales de entre 200 m2 y 1500 m1

b.3)Escalamayor:Sonlashabilitacionesqueserealicenenlocalesdemásde1,500m2.
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aplicación evaluará el ¡nforme y Ia documentación planimétr¡ca y podrá der continuidad al tfámite de

hab¡litación hasta emitir el certificado corespond¡ente, sin que ello obste a la realización de los trámites

conducentes a obtener el cofrespondiente ceñificado de Final de obra o certificado de obra Habitable'

conforme la normativa aplicable. cuando se pfesente el supuesto reglado, la autoridad de aplicación

deberá comunicar al área de habitabilidad la {alta de cert¡flcado de final de obra'

Art.8o: cuando Ia superlicie del local a habilitar no se adecúe fis¡camente mn las divisiones registradas

en el plano del inmueble a presentar conforme al Art. 60 - lnc. f), considerado en la totalidad de su

extensión, la persona sol¡citante debera presentaf un plano especial acorde a la realidad construida,

acompañado mn un informe técnico realizado por un plofesional con título habilitante y con la

conformidad expresa de quien sea su titular dominial, en los siguientes supuestos:

a) D¡v¡s¡ones intemas bajo una misma unidad locativa ejecutadas a los fines de la organización

espac¡al de la actiüdad comerc¡al.

b) División o divisiones de un local cuyas dimensiones permiten que se geneten dos o más

unidades locativas independientes de uso. se incluyen en este grupo los edificios de planta libre.

El local o los locales resultantes de la división no pueden superar los 200 m2 nilener menos de

15 m2 de superf¡cie út¡1.

c) unificación y/o vinculación de dos o más locales para generar un nuevo local a habil¡tar a

condición de que el inmueble que conliene el supuesto sea uno solo y que la superficíe

resultante de la unificación y/o vinculación no supere los 200 m2.

d) Vivienda unifamiliar que adapta uno o más ambientes para un desanollo comercial cuyo titular

sea de uno o más ¡ntegrantes del grupo familiar en el mismo domic¡lio de la vivienda que se

pretende adaptar. En esta situación se puede utilizar el baño de la vivienda, siempre que la

actividad no implique que el baño pueda ser utilizado por el pÚblico concunente. La superficie

cubierta total destinada a la actividad comercial no debe superar los 50 m2'

e) lnmrporación de supefl¡c¡es Gibiertas, siempre que las mismas no superen el diez por ciento

(100/o) del total consku¡do.

Los ambientes que se generen producto de la div¡sión o de la unión según conesponda, deberán

cumpllr con la ordenanza No 12.783 - Código de Habitabilidad, o con la que a futuro la reemplace y/o

complemente en lo que respecta a destino, superficies, dimensiones, iluminación y ventilación,

salubridad, accesib¡lidad, amb¡ente, segur¡dad e higiene y con la Ordenanza No 10'236 -
lnstalaciones Eléclricas, o en la que a futuro Ia reemplace y/o complemente'

La presentación del plano autorizado en el presente aftículo tendrá vatidez, única y exclusivamente a

los efectos de la tramitación de la habililación municipaldel local'
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&1. s: ve¡ificaclones. En todo trámite de habilitac¡ón munic¡pal, la autofidad de aplicación feal¡zaná las

vefificaciones técn¡cas correspondientes a fn de preservar las condiciones de habitab¡lidad, salubfidad e

higiene del local.

La autoridad de aplicación podrá encomendar verificaciones especfficas a otras áreas de acuerdo a la

acüüdad constatada.

A¡1, 100: certilicado de habllitaclón. Al finalizar el trámite de habilitación mun¡cipal, la autofidad de

aplicación otorgará un ceft¡ficado de habilitacíón, que será el instrumento que acredila la autorización

municipal para el desanollo de la aclividad.

El certificado de habilitación tendrá carácter permanente o provisorio de acuerdo a la habil¡tación

municipal otorgada y deberá ser exh¡bido en un lugar visible del local habilitado'

Los certilicados de habilitación permanente tendrán un plazo de vigencia de diez ('10) años, mntados

desde la lecha de emisión. Vencido dicho plazo se debefá tramihr la renovación del mismo.

rAl. 10. bls: En caso de que el Certificado de Habil¡tación haya sido otorgado con una resolución de uso

por excepción sanc¡onada por el Honorable conceio Municipal, el m¡smo tendrá una vigencia de cinco (5)

añ0s.

Vencido dicho plazo, el Departamento Ejeortivo Municipal podrá pronogaflo por un único periodo de

cinco (5) años más.

Dicha próffoga sólo podrá ser otorgada por et Departamento Eje@t¡vo Municipal si el habilitado no ha

¡ncurrido en ninguna de las inhacciones conten¡das en el Capítulo I del Título lll: Faltas contra la San¡dad

y la Higiene de la ordenanza N' 7.882 - Régimen de lnfracciones y Penal¡dades, y en el fltulo lV: Falta

contra la Seguridad, el Bienestar y la Estéüca Uóana de la citada ordenanza'

En caso de haber incunido en alguna de las infracciones del pánafo precedente, el benelicio de la

prónoga del certificado de Habil¡tación otorgado a un uso pof excepción, no tendrá vigencia.

Arl. l,l: constancia de habllltaclón en lrám¡te. una vez iniciada la solicitud y emiüdo el uso conforme

por el Departamento Ejecuüvo Municipal, éste podrá emiür una constancia de habil¡tación en lrámite para

desafrollaf la aclividad por un p¡azo de hasta sesenta (60) días para los casos preüstos en los aftíollos

1P - lnc. b), 130 y 160.

I Adfolo inco.porado por Ordemnz8 N' 12.962, sandoñada ol 23 05 2024 y promllga& lác¡tanenle'



,ffi'
IIUNIC¡PALIDAD OE IÁ CIUDAD

DE SAt{fA FE DE LA VERA CRUZ

20251 Año delCentenario del natalicio delcentautor

Horacio Guarañy y del cine¿sta Ferñando Eirri

0 011 I
CAPITULO III

HABILITACIoNEsoELoCALESDEEscALAMENoRYMEDIADESTINADoSALoESARRoLLoDE
ACTIVIDADES NO RIESGOSAS

Al. 12: Habilitac¡ón de actividades no ¡iesgosas en locales de e3cala menor'

a) Habilitación simplificada. El Deparlamento Ejecuüvo Municipal podrá otorgaf la habilítación

permanente,sinverif¡caciónpreüadelascondicionesed¡l¡ciasys¡nperjuiciodelas¡nspecciones

que las repafliciones peflinentes deleminen de acuerdo a la actividad a desanollarse con el

corespondiente control del legaio, cuando se hayan cumpl¡mentado todos los requisitos del Art'

6o_

Dentro de los treinta (30) dÍas hábiles de otorgada la habilitación permanente se realizarán las

verificaciones técnicas conespondientes a fin de mnoborar que el local reúna todas las

condiciones declaradas como aptas por quien realizó la habilitación'

b) En los casos en los que no esté cumplimentado el requ¡sito establecido en el lnc. g) del Arl, 60, la

habilitación requerirá la verillcaclón técnica correspondiente. La m¡sma debeé realizarse dentro

de los veinte (20) días hábiles de iniciado eltrámite. si no se observan situaciones f¡esgosas por

partedelaverificación,podrancomenzarafunc¡onafbajolafiguradehabilitaciónentrámite.

Art. 13: Habilitaclón de actlv¡dades no riesgosas en locales de escala media. Luego de presentar la

documentación que acred¡te el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 60, se realizará la

verificación técnica cofrespond¡ente dentro de los quince (15) días hábiles s¡guientes. cumplimenhdos

todos los requ¡s¡tos y aprobada la verificac¡ón técnica, se otorgará la habilitación permanente.

Los locales donde se realicen actividades no riesgosas podrán comenzar a funcionar luego del inicio de

este trámite de habilitación bajo la figura de habil¡tación en fiimite'

Aft. l4: Para los casos contemplados en el artículo precedente, cuando no estuüera cumplimenlado el

requisitodelArl.60.lnc.g),elDepartamentoEjecutivoMunicipalpodniolorgar.apedidodelapersona

interesada, un certrñcado de habilitación provisorio a Ios fines de permitir el desanollo de la actividad,

siempre que las verifcaciones realizadas determinen que Ia misma puede ser desanollada en

mndtciones de seguridad ambiental, de salubridad e higiene, mientras cumplimenta el requis¡to

mencronado o tram¡ta la herramienta dispuesta en elA¡t 70'

El ceftificado provisodo autorizará al solicitante a desanollar la acüvidad por un plazo de hasta doce (12)

meses, otorgándole un cerlificado de habilitación provisorio que deberá contar con fecha de vencimiento y

ser exhibido en lugar visible. concluido el trámite de habilitación municipal de manera favorable, el padrón

pmvisoriosetransformaráenpermanente.Vencidoelplazodelcertificadoprovisorioseprocederá

conforme lo establece el Art. 55o' lnc b), segundo pánafo'
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Art.15:Eltitulardeestahabilitaciónprovisor¡adeberáabonarunasobretasadeDerechodeRegistroe

lnspección del cincuenta por ciento (50%) durante la vigencia del certificado de habilitac¡ón provisorio'

CAPITULO IV

HABILITAcIoNEsDELocALEsDEEscALAMENoRYMEDIADESTINADoSALoESARRoLLo0E
ACTIVIDADES RIESGOSAS

Art. 16: Habilitación de actividades riesgosas en locales de escala menor. Luego de presentar los

requisitos establecidos en el Aft.60, se realizará la ver¡ficación técnica correspondiente dentfo de los 10

días hábiles siguientes.

cumplimentados todos los requisitos y aprobada la verificación técnica, se otorgará la habilitación

permanenle.

Los locales de escala menor donde se realicen actividades riesgosas podrán comenzar a funcionar previa

aulofizac¡ón del Departamento Ejecutivo Municipal y luego del inicio de este trámite de habilitación, bajo

la figura de habilitación en trámite.

Art. 17: Habilitac¡ón de actlvidades riesgosas en locales de escala media. A los fines de tramitaf la

habilitación de actividades nesgosas en locales de escala media, luego de presentar la documentación

solicitada en el Art. 60, se fealizaá la verif¡cación técnica correspondiente dentro de los diez (10) días

hábiles siguientes.

cumplimentados todos los requ¡sitos y aprobada la verificación técnica, se otorgafá la habilitación

permanenle.

Los locales de escala medla donde realicen act¡vidades nesgosas no podrán comenzar a funcionar hasta

tanto no se real¡cen las verificaciones técnicas conespondientes

Art. 18: Para los casos contemplados en el presente capítulo, cuando no estuviera cumplimentado el

requis¡to del Art. 60 - lnc. g), el Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar a pedido de la persona

interesada, un certificado de habilitac¡ón provisorio a los flnes de permit¡r el desanollo de la actividad'

siempre que las verificaciones realizadas determinen que la misma puede ser desanollada en

cond¡ciones de segur¡dad ambiental, de salubridad e higiene, mientras cumplimenta el requisito

mencionado o tramita la henamienta dispuesta en el Art To

El certificado provisorio autorizará al solicitante a desarrollar la actividad por un plazo de hasta doce (12)

meses, otorgándole un certificado de habilitación provisorio que deberá contar con fecha de vencimiento y

ser exhibido en lugar vis¡ble. concluido el trám¡te de habilitación municipal de manera favorable, el padrón

I
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proüsorio se transformará en permanente. Vencido el plazo del certificado provisorio se procederá

mnforme lo establec€ elAl. 540 - lnc. b), segundo pánafo.

Art, l9: El titular de esta habilitación provisoria deberá abonar una sobretasa de Derecho de Registro e

lnspección del setenta y cinco por ciento (75%) durante la v¡gencia del Padrón Proviso¡io.

CAPÍTULOV

HABILITACIONES EN LOCALES DE ESCALA MAYOR

Art. 20: Habllitaclón de ac{ivldades riesgosas y/o no riesgosas en locales do e§cala mayor' A los

fines de tramitar la habilitación de actividades riesgosas y/o no riesgosas en locales de escala mayor,

luego de presentar la documentación solicitada en el Art.60, se realizará la verif¡cación técnica dentro de

los cinco (5) días hábiles.

Cumplimenlados todos los requisitos y aprobada la venficación técn¡ca, se otorgará la habilitación

pemanente.

Los locales de escala mayor no podrán comenzar a funcionar hasla tanlo no se realicen las verificaciones

técnicas correspondientes.

Art,21: Para los casos contemplados en el presente capítu|o, s¡empre que se esté ante situacionos de

mnslrucciones preexistentes, cuando no estuv¡era cumplimentado el requisito del Art.6o ' lnc. g), el

Departamento Ejeortivo Municipal podrá otofgar a pedido de la persona interesada, un certifcado de

habilitación proüsorio a los fines de permitir el desarollo de la aclividad siempre que las verificaciones

realizadas determinen que la misma puede ser desanollada en mndiciones de seguridad ambiental, de

salubridad e higiene, mientfas dmpl¡menta el requisito mencionado o tramita la henamienta dispuesla en

el artícr¡lo 7.

El certificado provisor¡o autorizará al solicitante a desarrollar la aclividad por un plazo de hasta dieciocho

(18)meses.Elm¡smo,contaráconfechadevencimientoydeberáserexhib¡doenunlugarvisib|e.

concluido el trámite de habilirac¡ón mun¡cipal de manera favorable, el padrón provisorio se transformará

en permanenle. Vencido el plazo del ceftifcado provisorio se procederá onforme lo establece el M 540'

lnc. b), segundo Pánafo.

Art.22: El titular de esta habilitación provisoria deberá abonar una sobretasa de oerecho de Registro e

lnspecclón del cien por ciento (100%) durante la v¡genc¡a del Padrón Provisorio'
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f)
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CAPÍTULO VI

HABILITACIÓN EN SUPUESTOS PARTICULARES - ENTES SIN FINES DE LUCRO E INMUEBLES

DE PROPIEDAD ESTATAL

Art. 23: Habilitaciones de entes sin fines de lucro y/o en inmuebles de propledad e§tatal' Cuando

las personas juridicas s¡n fines de lu$o o quienes pretendan desanollar una actlüdad en inmuebles de

propiedad estatal, no puedan cumplir con el requisito de contar con lo establecido en los incisos g) y/o 0

del Art, 60, podrán solicitar la habilitac¡ón conespondiente preüo a cumplimentar con lo dispuesto en los

artículos 70 y 80 de la presente y la reglamentación de los mismos que real¡ce el Departamento Ejecutivo

Municipal.

En los casos de entes sin fines de lucro, con el objetivo de lavorecer el desanollo de este üpo de

actividades el Depaftamento Ejecuüvo Municipal, podrá celebrar convenios con mlegios especializados

y/o univenidades para facil¡tar acompañamientos técnicos que perm¡tan subsanar inconvenientes en el

fámite habll¡tatorio, disponiendo los recursos que est¡me convenientes.

cAP[ruLo vll

OCUPAOÓN DEL ESPACO PÚBLICO

PARA EL DESARROLLO DE LAACTIVIDAD

Aú 2¡l; Exhiblción de mercaderías. El Departamento Ejecutivo Mun¡cipal autorizará la ocupación de

vereda para la exhibición de mercaderías, s¡empfe que se cumpla mn los siguientes requ¡sitos:

a) Podrá sol¡citarse permiso de exhibición de mercaderías en veredas con un ancho superior a los

2,50 m;

La mercadería no podrá ocupar más del 30% del ancho de vereda y no podni superar un mefo

veinte ('1,20 m) de atura respecto al nivel de la acetr;

La exhibición de mercaderías deberá respetar criterios de accesibilidad univeBal, no deberá

obstruir cruces y vados peatonales, bicisendas, baldosas podotáctiles, entradas a cocheas,

paradas de transporte Públlco;

El mobiliario ut¡lizado para la exhibición, no podrá ser fjo, debiendo removerse en su totalidad en

los horarios en los que el local permanezca cerrado;

La exhibición de mercaderías no deberá implicar conexión a servicios;

El permiso no podrá extenderse más allá de los límites del local objeto de la habilitación:

En aquellas veredas que posean un ancho mayor a los seis metros (6m) podrá autorizarse

fundadamente un porcentaje de ocupación mayor siempre que la superficie a ocupar no supere

los meuos cuadrados del local sujeto de la habilitrc¡ón'
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ParaestoscasoselDepartamentoEjecutivoMunicipalpodrárequerirlaautofrzacióndelos

linderos, con el fin de garantizar la convivencia en el espacio público'

En todos los casos se deberá respetar la franja de piso de circulación peatonal establecida por la

Ordenanza No 12.783, Codigo de Habitabilidad,
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Art. 25: El Oepartamento Ejecutivo Municipal determinará por vía reglamentaria cuales son las

acliüdades que pueden solicitar pem¡so de exhibición de mercaderfas'

El interesado podrá optar poI tram¡tar dicho pemiso en el mismo trámite de habilitac¡ón o iniciarlo una vez

obtenida la misma.

Art.26: rocupación de vereda con mesas y §¡tlas. EI Depalamento Ejecuüvo Municipal únicamente

autorizará la instalación de mesas y sillas en veredas confome a las siguientes condiciones:

a)Podráautorizarsedichaocupac¡ónencualquiervefeda,sinperjuiciodesuancho,siempreque

pueda cumplimentarse mn un paso libre de un mefo con ve¡nte centimefos (1'20 m) en toda su

extensión en adyacenc¡as a la línea mun¡cipal.

Elpermisootofgadonopodráextendefsemásalládelosllmitesdellocalobjetodehabilitación,

salvo expresa autorización de los prop¡etarios colindanles o del consorcio'

En el caso de que, por razones concrelas y referidas al tipo y característ¡cas propias de las

mesas y sillas a colocarse, resulte más conveniente y ordenado que las mismas se d¡spongan

I Artíqrlo rDd¡fcado po. Orda¡rEa N' 13.067, sa¡cionads 
'l 
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SUDOESTE

Ochavas donde no se Permite la instalación de

mesas y sillas:

Sentido de circulación

Norestede Norte a Sur y de Esle a Oeste

Noroestede Norte a Sur y de Oeste a Este

Sudestede Sur a Norte y de Este a Oeste

Sudoestede Sur a Norte y de Oeste a Este

EO

SUgESrE

@

I{UNICIPALIDAD DE LA CIUOAD

DE SAXIA FE DE LAVERA CRUZ

20251 Año de¡Centenario del nátal¡clo detcantautor

Horacio Guarany Y delc¡neasta Fernando B¡rr¡

DECRETO - S. DE GOBIERNO. CONTROL, MOV. Y S. CIUDADANA - AÑO 2025 - N"

tamb¡énenelfrenledelloca|,arrimadasalapared,sepodráautorizaruncorrimientodelpaso

previstoenelincisoa).Entalcaso,laseñalizacióndedichopasodeberáhacersemnbaldosas

podotáctiles,quedandoacr¡teriodelaAutoridaddeAplicaciónlaevaluacióndeotrasalternativas

que garanticen la accesibilidad universal

Las mesas y sillas deberán removerse en su totalidad en los horarios en los que el local

permanezca cenado

Art. 27: EI permiso de ocupación de mesas y sillas en veredas sobre línea de ochava, sólo se autorizará:

a) Cuando el uuce de calles esté semaforizado.

o¡cuandonoobstaculicelav¡sualdeltránsitovehicular,quedandoproh¡bidaslassiguientes

esquinas según sentido de circulación:

l=*r*
lÍdEÉrt(L

a
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Art 28: En caso de soticitafse perm¡so de ocupación de mesas y sillas en veredas sobre línea de ochava,

el Departamento Ejecuüvo Municipal evaluará las caracterísücas del entorno inmed¡ato, la configuración

de la intersección y el fujo de desplazam¡entos, pudiendo solicitar la eiecución de obras aoesorias y/o la

colocación de otros elementos tendientes a mejorar las mndiciones de seguridad, accesibilidad y

movilidad a exclusivo costo y cargo del solic¡tante.

Los parámetros deteminados en el presente articulo debeÉn ser expresamente previstos en la

reglamentación que establecerá el Departamento Ejecutivo Municipal'

Aft, 29: El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá por via reglamentada cuales son las act¡vidades

que pueden sol¡citar permiso de ocupación de mesas y sillas en veredas'

El interesado podrá optar por tramitar dicho perm¡so en el mismo trámite de hab¡litación o iniciarlo una vez

obtenida la m¡sma.

Art 30: Equipamlentos móvlles. El Deparbmento Eiea.rüvo Municipal autorizará la olocaqón de

elemenlos móüles, tales como sistemas de calehccjon portáüles oportunamenle autorizados por la

autoridad competente, pi¿ar¡as, entre otros, siempre que:

a) No obstaculicen la franla de piso de chculación peatonal y se encuentren denfo de los límites

doterm¡nados para la ocupación de mesas y sillas o para exhibición de mercaderfa;

b) No comprometan la seguridad vial, peatonal y/o de aquellas personas que permanezcan en el

local:

c) No estén lijados al suelo y puedan retirarse en horarios de c¡ene del local'

La autoridad de aplicación en conjunto con el área técnica conespondiente determ¡naÉ los modelos

genérios que podrán ser utilizados.

Art. 3,1: Toldos móvlles o desarmables. Los titulares de habilitaciones gastronómicas vigentes con

autorización para la mlocación de mesas y sillas en el espacio públ¡co o autorizac¡ón de balcón

gastronómico, podrán sol¡c¡tar el pemiso pafa la ¡nstalación de toldos móviles o desamables. Dicho toldo

móvil deberá estar instalado dentro del área asignada para las mismas'

Art. 32: La colocación de toldos móviles en el espacio prlblico debeni cumpl¡f las s¡gu¡entes condiciones

generales:

a) cuando los locales se encuentren cenados, eltoldo móvil deberá guafdarse en el interior de los

mismos, dejando libre y despejado elespacio público;

b)Lostoldosmóvilesnopuedeninstalafseobstruyendoseñalesdetránsitonielespaciode

circllación Peatonal;
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c) En casos deb¡damente just¡ficádos, los toldos podrán quedar recogidos y fijados a 50 cm de la

linea del mrdón cuando el local se encuentre cenado. Esto no será admit¡do en los locales sobÍe

Bv. Gálvez y Bv. Pellegrini, en el Paseo Comercial San Martín, en plazas, canteros y en veredas

de ancho menor a 2,50 m con balcones gaskonómicos habilitados.

A¡t. 33: Eshblécese que a los fines de la colocación de los toldos móv¡les en el espacio públ¡co se

deberán cumplir las sigu¡enles condic¡ofles técnicas:

a) Cualquier parte de la estructura (que no sean apoyos) no podrá distar del piso de la vereda a

menos de 2,40 m;

b) Las telas suspendidas de los toldos (faldones) podrán llegar hasta 2,20 m de la vereda;

c) DebeÉn tener una fjación tipo pasadof para evitar el desplazamlento o contar con frenos en sus

ruedas;

d) En el caso que se posea sistema de calefacción exlerior, el matefial del toldo debe ser ignifugo;

e) En caso de que se cubra el balcón gastronómico, el faldón podrá llegaf hasta 50 cm antes del

límite del mismo.
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Ar{.31: Sin periuicio del cumpl¡miento de los requisitos generales y técn¡ms requeridos, los interesados

son responsables de:

a) La contralación de seguro de responsabil¡dad ciül y de no rePetic¡ón contra Municipalidad de

Santa Fe, deb¡endo tener @nstancia del mismo a disposic¡ón en el local.
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b)Lareparaciónyreposic¡ónporfaltantes,dañoodeteriorodeloselementoscompetentesdel

mobiliario uóano, instalaciones o infraestructura pÚbl¡ca.

Art. 35: Las autorizaciones prev¡stas en el presente capilulo, se otorgarán por un plazo máximo de dos

(2) años, pudiendo ser renovadas a solicitud del ¡nteresado

Art. 36: Las autorizaciones previstas en el presente capltulo son independientes de la habilitación del

local y, ante el incumplimiento de las mismas, el Departamento Eiecutivo Municipal podrá proceder al

retiro de la habil¡tac¡ón oportunamente otorgada para la ocupación del espacio público'

cAPITUL0 Vlll

MODIFICACIONES EN LA TITULARIDAD DE LA HABILITACIÓN MUNICIPAL

Art.37: Transferencia de fondo de comercio, cambio de razón social o denominación. cuando se

produzca transferencia del fondo de comercio o cualquier modificación de titularidad de la actividad en un

local hab¡l¡tado, se podrá mantenef la habil¡tación municipal concedida, a pedido del interesado y

mediante presentac¡ón de la documentación respaldatoia.

Art. 38: El nuevo t¡tular deberá tramitar una solicitud de transferencia de fondo de comercio, cambio de

razón socialo denominación para obtener la conespondiente hab¡litación municipal a su nombre.

Aft.39: Al tramrtar la solicitud de transferencia de fondo de comercio, cambio de razón social o

denominac¡ón se modificarán los datos tributarios originales, manteniéndose el número de padrón

asignado, el cual deberá encontrarse libre de deuda de Derecho de Reglstro e lnspección y demás

derechos vinculados al padrón, emitiéndose un nuevo cerlificado de Habilitación Municipal.

No será necesario realizar Ia venficación previa de las condiciones edilicias prevista en el Art.9o, siempre

que se presente declaración jurada que indique que no ex¡sten modifcaciones en las condiciones fÍsicas

constatadas en la habilitación cuya titularidad se está modificando.

Art.40: Fallecimiento del titular. En el supuesto de fallecimiento del t¡tular de la habilitación municipal'

los herederos que pretendan mntinuar con la explotación del local, deberán proceder conforme lo

establecido en los artículos precedentes.

Art. 41: Anexo o cambio de ac{ividades. Cuando el titular de la habilitación mun¡cipal pretenda anexar o

cambiar una actividad, deberá tramitar la modificación de la habilitación municipal presentando la

documentación respaldatoria.

Al inicio del trám¡te, Ia autondad de aplicación determinará si conesponde la verificación previa de las

ondiciones edilicias.

0 0t I I
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Art. ¡12: El ütular de la habilitación municipal debeÉ informar toda mod¡fcación de carác{er técnio'

bromatológico o cualguier otra que altere las cond¡c¡ones por las que fue otorgada la habif¡tación del local,

La autoridad de aplicación, en caso de estimarlo necesario, procedeÉ a realizar las ve[ificaciones y/o

inspeccionss conespondientes.

En los casos previstos en el pánafo precedente, se requerirá la conformidad adminisfaüva de las áreas

que tengan a su cargo la verificación técnica, bromatológica y otras que oportunamente se requieran,

Art 43: Cese total de la actlvidad. En el supuesto de cese total de las activ¡dades se deberá tramitar la

cancelación de la habil¡tación municipal, en los plazos, con los requisitos y en las condiciones que

disponga la reglamentación.

Art. ¡14: cese parcial de la actividad. En el supuesto de cese de una o vafias actividades, Ia persona

¡ntefesada requerirá la emisión de un nuevo certificado de habilitación mun¡c¡pal en el que conste la

información ac{ualizada.

Art. 45: C€se de oticio. El Departamento Ejeculivo Municipal está faolltado a realizar ceses de oficio de

las habilitaciones cuando fehac¡entemente se demuestre la suspensión de la actividad habilitada

oportunamente.

CAPfTULO IX

CoillISIÓN MUNICIPAL DE HABIL]TACóN DE LOCALES

Art. 46: Comislón Munlclpal de Habilitación de Locales. créase la comis¡ón Municipal de

Habilitac¡ones de Locales como organismo de consulta y revisión, que dependerá de la autoridad de

aplicación.

Art. 47: lntegración. La comisión estará integrada por:

a)Dos(2)fepresentantesdelaSecretaríadeProducciónyoesarrolloEconómim,unodelos
cuales la Presidirá;

b) UrVa (1) representanle de la Se'cretaría de Desanollo Uóano;

c) Un/a (1) representante de la Secretaría de Hacienda;

d) Un/a (1) representante de la Secretaria de Ambiente'

e) Un/a (1) representanle de la Secretaria de Control y Conüvencia Ciudadana'

Arl. ¡18: Funclones. Serán funciones de la comisión:

a) Analizar y emitir opinión, sobre destiones relacionadas con la aplicación de la pcsente

ordenanza loda vez que el Departamento Eiecutivo Municipal asl lo requiera'

b) Proponer actualizaciones y/o modificaciones a la normativa'
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CAPÍTULO X

INFORIIIE DE PREFACTIBILIDAD

Art. 49: lnforme de prefaclibilidad. Toda persona humana o jurídica que pretenda ocupar un ¡nmueble

suieto a habilitación municipal, podrá solicitar una verificación previa del mismo a fn de obtener un

informe de prefaclibilidad que determine si reÚne las condiciones técn¡cas y de documentaoón para el

desanollo de una aclividad específica. La verificación seÉ real¡zada por personal técnico competente del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 50: Modificase el Art.42o Bis de la ordenanza No 7.882, el que quedará redactado de la siguiente

manera:

'Ar1.420 Bis: El incumplimiento de la obligación, a cargo de las personas fís¡cas o jurídicas que ejezan

¡ntermediación ¡nmob¡liaria, de informar a aquellas personas interesadas en adqu¡nr o alquilar un

¡nmueble con el lin de desanollar una aclividad que requiera insaipción o habilitac¡ón mun¡c¡pal, acerca

de la convenienc¡a de cerciorarse en las dependencias municipales conespondientes, que el inmueble

objeto de Ia transacción cumpl¡menta las exigencias prev¡stas en la normativa aplicable; o la omisión de

exhibición, en el interior de los locales donde desanollen ac{rv¡dades de intermediación inmobiliaria, de

cafteles a los fines de garanüzar la percepción clam y efectiva por pafte de sus acfuales o potenoales

clientes de la inlormación mencionada, serán sancionados con multa de 80 UF a 150 UF En caso de

reincidencia, la multa podrá elevar§e a 150 UF a 300 UF.'

Art. 5,1: La autoridad de apl¡cación determ¡nará la documentacion que deberá ad.luntarse a los fines de la

elaboración del informe de prefacl¡bilidad.

Art. 52: El informe obtenido de prefactibilidad, tendrá validez s¡empre que las condiciones edilicias se

mantengan al momento de la tBm¡tación de la hab¡litación mun¡c¡pal'

CAPÍTULO XI

INSPECCIONES PERIÓDICAS DE LOCALES HABILITADOS - SANCIONES

Art'53:EloepartamentoEjecuüvoMunicipal§eencuenlrafaolltadopararealharinspecciones
periodicas en los locales habilitados.

Los agentes mun¡c¡pales que inspeccionen los locales acfedilarán su carácter ÍEd¡ante la exhibición de

las respectivas credenciales, tendfán libre acceso al local en cualquier momenlo, pudiendo exam¡nar

NECRETO - S. DE GOBIERNO. CONTROL. MOV. Y S. CIUDADANA - ANO 2025 - NO

c) Solicitar colaboración a otras áreas del Departamento Ejecutivo Municipal en aquellos casos en

que las caacterísticas de la habilitación así lo requieran.
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todas sus dependencias, maquinafias, herram¡entas y demás elementos existentes, asi como tamb¡én

solicitar la colaboración de organismos pfovinciales y/o nac¡onales en caso de ser necesario.

Los t¡tulares de la habilitación municipal, o quienes estén a cargo del local, deberán recibir a los agentes y

brindarles la ¡nformación que éstos sol¡citen.

Las inspecciones efectuadas quedarán asentadas en el Libm de Actas, que serán suscfiplas por el

agente munic¡pal ¡nlerviniente.

Art.54: Los agentes mun¡c¡pales que inspecc¡onen el local procederán del siguienle modo:

a) si el local está habilitado y la activ¡dad que se desanolla se encuentÉ en cumplimiento de la

normat¡va ügenle se dejaÉ constancia de lo actuado.

b) si el local está habilitado y la actividad que se desanolla no flmple con algún rEuisito exigido

por la normativa aplicable, el agente municipal intimaÉ al litular de la habilitación mun¡c¡pal para

que en un plazo no mayor a treinta (30) días regularice la situación, sin perjuicio de la aplicación

de las sanciones que corespondan y dejará constancia de lo actuado en el l¡bfo de aclas.

En caso en que no se regularice la situación sn el plazo estipulado, se podrá disponer el retho de

la habil¡tación municipal, sin perjuicio de las sanciones que correspondan'

c) si no se encuentran personas a cargo en el local, se obstacul¡za o se ¡mpide el desanollo del

procedimiento por los agentes intervinientes, podrá disponerse la clausura preventiva del local,

s¡n peiuic¡o de la aplicac¡ón de las sanciones que corespondan.

d) si el local inspeccionado presenta condiciones que constiluyen un pel¡gro inminenle para la

salud pública y el bienestar comÚn, podrá d¡sponerse su clausura preventiva, sin perjuicio de la

aplicación de las sanciones que conespondan.

Art. 55: Si el local donde se desarolla una actividad no cuenta con el certificado de habil¡tación

municipal, se procederá de manera ¡nmed¡ata a su clausura, sin pefju¡c¡o de la aplicación de las

sanciones que mnesPondan.

Art. 56: En los casos que corresponda Ia aplicación de sanciones, se estará a lo establecido en las

ordenanzas N. 7.881 y N" 7.882, o en las que en futuro las reemplacen. Para los supuestos en que

existan situaciones que puedan configurar delitos panales o infracciones respeclo de las fldes las

autofidades municipales no tengan competencia, se remilirán los antecedentes a las autoridades

corespondientes.

OT T TI
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OTRAS DISPOSICIONES

Art. 57: Autofldad de Aplicación: La autoridad de aplicación de la presente ordenanza será la

Secretarfa de Producc¡ón y Desanollo Emnómico, o la que en elfuturo la reemplace.

Art.58: La autoridad de aplicación mnfeccionará un manual de procedimiento para la obtención del

Hm¡te de habililación, elcualse encontrará a disposición de los usuarios.

Art. 59: Modifícase el articulo 92" de la Ordenanza N' f 1.962, el que quedaÉ redactado de la siguiente

maneÉ:

?rt.92.: Tratamientos t¡scales. La alícuota general del presente lributo, los tratamienlos especiales y

los imporles que corespondan en concepto de derecho Mlnimo serán los regulados en la ordenanza

Tributaria Municipal. Cuando las actividades consideradas estén sujetas a d¡stintos tratamientos f¡scales,

las operaciones deberán discriminarse por cada act¡vidad declarada.

Si así no se hic¡ese, la Administación podrá esümar de oficio la discriminación pertinente.

En ningún caso el tributo a pagar será inferior al derecho mlnimo establecido en la ordenanza Tributaria

Municipal y normas mmplementarias, según las actividades allí determinadas y con areglo a lo

expresado a cont¡nuación:

En el caso en que un contribuyente realice dos o más activ¡dades se le dará el siguiente tralamiento:

a) Por la actividad principal-{aracteüada por los mayores ingresos del perfodo a liquidar- tributará

el resullado del producto de la Base lmponible por la alÍcuota respectiva o la conl¡ibución

mínima, lo que résulle mayor. Si en un período c¡incidieran las bases imponibles de las

activ¡dades caracterizadas por los mayores ¡ngresos y esta s¡tuac¡ón impidiera determinar la

actividad principal, se considerará que es aquella a la que la ordenanza prevea la contribución

mlnima mas gravosa.

b) Por las restantes activ¡dades tributará el resultado de los productos de cada base ¡mponible por

su allcuota respectiva.

c) Por las act¡üdades de serv¡cio de playas de estac¡onamiento y cochera y/o explotación de

canchas de tenis, paddle, fittbol y s¡milares deberán tributar, en todos los casos, de la foma

prevista en el inciso a).

Los contribuyentes y responsables que para el desanollo de alguna de sus aclividades cr¡enten con una

excepción de uso al Reglamento de Ordenamiento Uóano, tributarán con un ¡ncremento del cincuenta

por ciento (50%) sobre el monto del derecho a abonar por esta actividad, y por todo el período en que se
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CAPÍTULO XIII

NORMAS TRANSITORIAS

Art. 6l: Actualización de datos. Los titulares de loc¡les habilitados a la fecha de sanción de la

presente, deberán realizar el tÉmite de actualización de datos a los lines de @nservar su habilitación

mun¡cipal en el plazo que establezca la autoridad de aplicación

At. 62: Regularización del trám¡te habilltatorlo. Quienes no hayan podido completar su trámite

hab¡l¡tator¡o y se encuentren efect¡vamente desempeñando una actividad obieto de hab¡litaclón

municipal, tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días, a partir de la entrada en ügencia de la

pfesenle ordenanza, para regularizar su situación habilitatoria y contarán por única vez con los

siguientes benefic¡os:

a) condonación de la Multa por lnfracción a los Deberes Formales, establec¡da en el Aft. 1'de

la Ordenanza N' 12.2261 y sus modifcatorias y complementarias.

b) condonación de los intereses resarcitorios que su(an por deudas tributarias determinadas

por la administración en el marco de la habilitación fuera de tém¡no'

Art. 63: La presente norma entrará en vigencia a los ciento ochenta ('180) días de su promulgac¡ón.

Art. 6rl: Derógase la ordenanza N' 12.056, sus modilicatorias, dispos¡c¡ones y cualquier olra norma

que se oponga a la Presente.

Art. 65: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

I

I Consullar la Od€nanza N' 13.007 sancionada el 12'12 2024 y promulgada e| 30 12 2024

DECRETO - S. DE GOBIERNO. CONTROL. MOV, Y S. CIUDADANA - AÑO 2025 _ NO

mantenga dicha franquicia. En caso de conesponder el pago del Üibuto mínirno por esa actividad la

sobretasa se aplicará sobre d¡cho importe.

Los contribuyentes y responsables que para el desarmllo de alguna de sus act¡üdades hayan obtenido

una habilitación provisoria en el marco de lo establec¡do en el capitulo lll, lv o v de la ordenanza

habilitación de locales, deberán abonar una sobretasa de Derecho de Registro e lnspecciÓn conforme a lo

establecido en los artículos 15', l9'o 22', respectivamente, durante el plazo de vigencia del padrón

proüsorio. En caso de mnesponder el pago del. tf¡buto mínimo por esa actividad, la sobretasa se aplicará

sobre dicho importe.'

AtL 60; Modit¡cación sin efecto por ordenanza 13.007, sancionada el 12.12.2024 y promulgada el

30.12.2024, que deroga ta Oñenanza 12.226 sobrc la que rccaía la nod¡ficación'


